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ORGANO LEGISLATIVO

 Decreto No. 307.- Régimen Temporal de Suspensión de Aplicación de la Contribución Especial para la Estabilización de las Tarifas del 

Servicio de Transporte Público de Pasajeros de Tipo Colectivo y Masivo. ..........................................................................................................

 Decreto No. 308.- Régimen Temporal de Suspensión de Aplicación del Cargo Relativo a la Cuenta Especial de Estabilización y Fomento 

Económico. ............................................................................................................................................................................................................

 Decreto No. 309.- Ley Especial Transitoria de Combate a la Inflación de Precios de Productos Básicos. ..................................................

 Decreto No. 310.- Reformas a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito, y Seguridad Vial. ......................................................................

 Decreto No. 311.- Ley Especial Transitoria para Sancionar Infracciones a la Comercialización de Productos Derivados del Petróleo....

ORGANO EJECUTIVO

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ramo de economía

 Acuerdo No. 427.- Se establecen determinadas disposiciones, con el fin de asegurar la aplicación de los Decretos Legislativos 307 y 308, 

ambos de fecha 13 de marzo de dos mil veintidós. ...............................................................................................................................................
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los trece días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,
 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,
TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,
 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,
 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de marzo de dos mil veintidós.

PUBLIQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA,

Ministro de Obras Públicas y de Transporte.
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